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El Acue¡do de Concejo No 108-2015 MDCC, Recuso de Reconsideración presentado por el Sr. Elmer

Jesús Jacobo Sonco, con legistro de T¡ámite Documenta¡io N" 33416-2015, Iofotme Legl N' 003-2016-
SGAI-A-MDCC, el P¡oveído N" 003-2016-GAJ-MDCC, y la decisión adoptada por el Tinrlat del Püego, y;

CONSIOERANDO:
Que, conforme 1o prcvé el artículo 194o de la Constitución Política del Peru de 1993, las municipalidades

provinciales y distritales son órgaoos de gobicoo local que gozan dc autonomía política, económica y
administ¡ativa en los asr¡¡tos de su competeocia; auto¡onúa que según lo deootado por el articulo II del Tí¡¡lo
Preliminar de la Ley N' 279721*y Otghica de Muaicipalidades, ¡adica en la facultad de ejercet actos de
gobiemo, administtativos y de adñinistración, con sujeción al otdenamiento jurídico;

Quq con fecha 30 de noviembre del2015 y tegistto de Trámite Documentario N' 33416-2015 el St. Elme¡

Jesús Jacobo So¡co inte¡pone Recurso de Reconside¡ación co¡t¡a el Acue¡do de Concejo N' 108-2015-MDCC,
de fecha 26 de noviemb¡e del 2015, acuerdo emitido eo la Sesión Ordinari¿ de Concejo Municipal de fecha 26 de
noviemb¡e del 2015, en la cual se ¿p¡obó d cier¡e del Camal Muoicipal del disttito de Ceto Colo¡ado, designando
la co¡fo¡mación de una comisión especial encargada de elabotat el plan de cierte del Camat Municipal

Que, el artículo 51o de la Ley Otgánica de Municipalidades señala respecto a la impugnación de los acuerdos

de concejo municipal que 'El 20% (veinte por cieoto) de los miemb¡os hábiles de concejo, pueden soücitat la

reconsidetación tespecto de los acuerdos, eo estricta observancia de su teglamento de oryanización intema y
deot¡o del te¡ce¡ día hábil cootados a pattir de la fecha en que se adoptó el acuetdo"...;

Que, el recurso de ¡econside¡ació¡ de un acue¡do de concejo municipal se sujeta a dos tequisitos de

procedibüdad, "a) que, sea interpuesto por el2\To de los miembtos hábiles de del concejo y b) que se realice

dentro del plazo del tetce¡ día contado a partir de la fecha eo que se adoptó el acuerdo materia de impugnación";

Que, de la revisión del recutso inteqruesto teneoos que el mismo no cumple rmo de los requisitos señalados

en el párrafo antetior, el que está referido al número de miemb¡os hábiles que pueden pedir la ¡eco¡side¡ació¡r de
un acuerdo de conce)o municipal, la norma no señala la posibiüdad que un adrninistr¿do se encuentre habiütado
pata soücitat la ¡econside¡ación de los acue¡dos de concejo municipal en este supuesto la no¡ma determina
quienes tienen legitiruidad activa para su intetposición;

Que, al tespecto el artículo 52" de la I*y del ?¡ocedirnieoto Administ¡ativo Ge¡reral señala '"Tienen la
capacidad ptocesal ante las entidades las personas que goza¡ de capacidad jurídica confotme a las leyes", esto
quiere decir que la capacidad ptocesal de las partes que intervienen en r¡n dete¡minado plocedimiento
administrativo, como el preseote, se recibe de una norma legal, es este caso la Ley Orgánica de Municipalidades, la
cual habiüta a las partes que pueden solicitar la reconsideración de un acuerdo de concejo rnr:dcipal (rniembros
del concejo rnunicipal), en co¡secue¡¡cia al carece¡ de legitimidad pata obnr por parte del impugnante pata
solicita¡ la ¡ecooside¡ación del acue¡do de concejo muaicipal bajo comentario, se debetá de declant imp¡ocede¡rte
el tecu.rso de teconsidetación interpuesto;

Que, mediante Ioforme Legal N' 003-2016-SGÁI-A-MDCC, la Sub Getencia de Asuntos Legales
Administ¡ativo concluye que se declate improcedeote el ¡ecutso de teconsidetación intetpuesto por el

adrni¡ist¿do Elrner Jacobo Sooco eo co¡t¡a del Acue¡do de Concejo N' 108-2015-MDCC de fecha 26 de

noviemb¡e del2015 al carecer de legitimidad para obrar en el preserite p¡ocedimiento;

Que, pot lo antes expuesto y estando a las at¡ibuciones que me con6ete la Ley N" 27972 Otgfuica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO¡ DECI-ARAR improcedente el ¡ecurso de reconsideación irterpuesto po!

el administ¡ado Elmer Jacobo Sorico cn contra del Acue¡do de Concejo N' 108-2015-MDCC de fecha 26 de
nowiembte del 2015 al catecer de legitimidad pata obrar eo el presente procedimiento.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a las Unidades Orgfuicas competeotes de Ia Municipalidad
el cumplirniento de lo resuelto e¡ la presente y a Sectetaria Gene¡al su notificación interesada y posteriot
archivo confotme a ley.
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